
Ï;“'LOS:CONTRATOSDE EXPLOTACION
DE AERONAVES EN- EL FUTURO-CODIGO.

¿AERONAUTICQLATINOAMERICANO”
-*

ÓsVALDoBLAs-'SrMONE

I. NATURALEZA JURÍDICA — NECESIDAD DE su INCLUSIÓN
EN UN- CÓDIGO AERONÁUTICO 1

Los contratos de explotación de aeronaves exteriorizan el complejo
de derechos y obligaciones de las partes que varían según el tipo de

"convenio que fuera. La pluralidad de ésos'derechos y' obligaciones llevan
'

a un resultado único que caracteriza al contrato en "forma bival'ente:

mientras para una de las partes el uso de la aeronave tiene como resul-

stado final el traslado de personas, de cosas o la realización de algún
_-servicio, para la otra se distingue por el beneficio que ello le reporta.

_

Esta caracterización lleva a la'bilateralidad señalada en los bene-

"ficios y a la unicidad del elemento que los identificay agrupa. Aquéllos
“refierena los sujetos participantes mientras que éste estará dado por el

objeto de los contratos: la explotación de la'aeronave. 2

* Presentado a la reunión del Consejo de A.L.A.D.A. Asociación Latino-

americana de Derecho Aeronáutico celebrada en el mes de agosto de 1965, en la

Facultad de Derecho de Uberlandia (Brasil).
'

1 SIMONE, Osvaldo Blas, “Concepto, nominación? caracteres de los contra-

‘ïos de utilización de aeronaves" presentado al Congreso Internacional de Derecho
ï-Aeronáutico de Morón, propone nominar como contratos de explotación los que

las legislaciones y la doctrina. con rara excepción. distinguen como de “utiliza-
'

ción". Funda su ponencia en la necesidad de distinguir la utilización, en sentido

'genérico, que hace de una aeronave quien la usara como depósito, museo, objeto
'de exhibición, etc., de la específica que se obtiene a través de su condición esen-

'cial de volar. Sin pretender exterior-¡zar la definición de la cosa nominada con el
"solo cambio del nombre, dice en pág. 3° “Piénsase que el reemplazo de “utiliza-

ción” por “explotación de aeronaves" se ajusta más a su realidad'conceptual. La

sustantivación del verbo “explotar” da idea de aprovechamiento sistemático. diná-
mico y resume, aunque se lo pueda asociar indebidamente a'un provecho comer-

Icial, la función-destino que debe caracterizar el empleo de la aeronave".
2 MANCA. Plinio, “Studi di diritto della navigazione", Vol. II. pág. ll.

participa del criterio que la explotación es el elemento que unifica y liga los

distintos contratos contra: LEFBBVRE D'OVIDIO, Antonio y PESCATORE.
Gabriele, “Manuale di Diritto della Navegazione, edición 1953. pág. 262, para

quienes el medio utilizado. aeronave o buque, constituye dicho elemento.
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Los contratos de explotación no "tienen “una originalidad intrínseca
que los destaque y los separe de los contratos tipicos afines del derecho
civil". 3 La locación de aeronave será siempre una locación de cosa

(“locatio rei”) y el fletamento se insertará' en el vasto campo de la loca-
ción de obra (“locatio operis”), por el cumplimiento del viaje. ‘ Resul-
tará entonces imposible negarles los grandes lineamientos y la precep-
tiva que el derecho civil dedica a la locación, pero los principios que
informan al derecho aeronáutico se extienden también a estos contratos
atenuando y, aún, modificando los propios del derecho común. Esto no

debe extrañar porque, en definitiva, de derecho aeronáutico se trata

y lo específico debe primar sobre lo genérico.

La interferencia y los ligámenes entre materia especial y deredio
común son estrechísimos e impiden la escisión y el aislamiento total de

uno del otro. Los principios generales se reflejan en el derecho espe-

cial, pero, algunos, pierden relevancia y hasta resultan modificados, por
la prevalencia de las notas e instituciones del derecho especia], que lo

conforman como disciplina autónoma.

Consecuencia de ello será el reconocimiento que los contratos de

explotación mrituyen especies autónomas de un géneropomractual ire-

mediato. 5

Estas especies se caracterizan por resultar desprendimientos de un

género contractual con categoría autónoma, la locación, en el cual están

inmersas y del que participan . Por su contenido intencional y pandem-
do sus cualidades, relaciones y modalidades, dichas especies exceden ese

género contractual, lo desbordan y superan. El ejercicio de la aerona-

vegación, su hecho técnico, conforma un sistema jurídico homogéneo,
científica y funcionalmente, que traslada sus notas configurativas a los

contratos de explotaciónde aeronaves. La autonomía de éstos, como es-

3 MANCA, Plinio, "Studi", Vol. II, pág. 5.

4 AMBROSINI. Antonio, “Fletamento y transporte con relación al llamado

charter aviaton'o". editado por el Instituto de Derecho Aeronáutico de la Na-

ción, dependiente de la Secretaría de Aeronáutica, 1951, pág. 13. se manifiesta

contrario a esta opinión en lo que hace al fletamiento a tiempo (“time charter").
Sostiene. basado en los diversos contratos de "appalto" que legisla el “Codiee
civile" italiano en su articulo 1655 y en la aplicación subsidiaria del contrato

de. suministro, en cuanto fuere compatible, en el "appalto" que tuviera por objeto
prestaciones continuada: o periódicas de servicios (artículo 1677). que en el
fletamento a tiempo deberá verse una “locatio rei" unida a una “locatio opa'a-
rum” en lugar de la genérica "locatio operis".

5 LEFEBVRE UDVIDIO y PFSCATORE, “Manuale”, cit., pag. 263. se

manifiestan contrarios a esta posición y señalan que “no puede atribuirsele (a
los contratos de explotación) valor de categoría dognática". Rinden su criterio

en que el agrupamiento de los contratos contenidos en el “Codice de la Naviga-
none" sólo “reconoce una finalidad práctica en cuanto sirve al tratamiento
umtario de los negocios que más difueamente regulan el empleo del buque y de la
aeronave".
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pecies contractuales, es relativa, nunca absoluta, porque no podrá desde-
cir los caracteres del género que integra ni separarse del ordenamiento

jurídico general .

La problemática de la naturaleza jurídica de los contratos de ex-

plotación, según la forma en que aquí se resuelve °, lleva a la necesidad
de su inclusión en un código eronáutico. Los principios que estructu-

ran el derecho aeronáutico y la caracterización señalada de dichos con-

tratos justifican esa necesidad.

La analogía lineal que pretende subsumir científica y normativa-
mente los contratos de explotación de aeronaves en los correspondien-
tes del derecho común o del derecho de la navegación 7, es errónea. La
correlatividad y coincidencia que pudieran tener, no autorizan al estu-

dioso, y menos al legislador, a asimilar sus relaciones y modalidades.

El análisis lógico-transcendente del ámbito en el que se desarrolla la
actividad aeronáutica, sus sujetos, objetos y relaciones, llevan a una so-

lución distinta. Es que el hecho técnico aeronáutico es _un todo y la so-

lución de sus fenómenos deberá encontrarse en su propia materialidad.

Por ello, la sistematización y generalización, patrimonio de la cien-

cia jurídica, debe reclamar del legislador la contemplación, interpretación
y valoración del fenómeno aeronáutico y, dentro del mismo, de los con-

tratos de explotación para su debida ubicación en el ordenamiento ju-
rídico.

0 No se conoce posición doctrinaria que establezca un paralelo diferenciado
entre los contratos de explotación de buques y aeronaves con los pertinentes
del código civil. Algunos tratadistas, especialmente los italianos, señalan la inclu-
sión de dichos contratos en los esquemas fundamentales del derecho civil. El
tema es sugerente, porque hace a la naturaleza juridica de los contratos de explo-
tación, para ser estudiado en profundidad.

7 Consecuencia de la posición doctrinaria de Antonio SCIALOJA, formu-
lada en la. primera edición de su “Sistema del diritto della navigazione", en 1922,
preeisada cabalmente en su clase inaugural del 31 de enero de 1928 en la cátedra

que dictara en la Universidad de Nápoles (que puede verse en “Rivista del diritto

commerciale", 1928, tomo I, pág. l) y en la "Rivista del din'tto della naviga-
zione", que fundara en 1935. así como la de los tratadistas que integran la escuela

napolitana, resultó la sanción del “Codice della navigazione", el 30 de marzo

de 1942, con una concepción unitaria en la normación de las instituciones marf-
timas y aeronáuticas. Por su artículo 939, relativo a la locación y fletamento

de aeronaves. prevé la aplicación respectiva del articulado que trata de la loca-
ción y fletamento de buques.

La “Relazione al Codíce della Navigazioneí' presentada para la aprobación
del texto definitivo del "Codice", edic. Milano, N9 950. pág. 315, justifica esa

posición expresando: “La disciplina de la locación y del fletamento de aeronaves.

se adecúa en todo a la disciplina de la locación y del fletamento del buque; ella,
entonces, ha podido agotarse (art. 939) con un simple reenvío".
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-'. Ï'—. Consecuente‘con esta posición, ‘estimase'necesariosla inclusión y
desarrOllo de los-contratos 'de explotación ‘de, aeronaves en' loscódigos
aeronáuticos. La sistematización de estos contratos O,- mejor dicho, la
falta de su debida sistematización que el Código aeronáutico argentino
hace en el capítulo IX de tu titulo IV, merece ser r'eprobada. -‘No pue-
den'-juStificarla las razOnes puestas“ en la 'nota ál "artículo 56 sobre las

iifi'cultades que presenta el temay la falta de experiencia nacional. 3

II. REFORMAS AL TÍTULO VI DEI; PROYECTO DE

CÓDIGO 'AERONAU'rrco LATINOAMERICANO

En'virtud de la ponencia aprobada en las Primeras Jornadas Lati-

noamericanas de Derecho Aeronáutico que se realizaron en Buenos Aires

en el-mes de noviembre de 1960, para que se concretara la preparación
de un proyecto de Código Aeronáutico Latinoamericano 9, los integran-
tes del Instituto de Derecho Comparado de la Facultad de Derecho y
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, con la colaboración

del Instituto de Derecho Aeronáutico de la Universidad Nacional de Cór-
doba, redactaron' un’ proyecto de código que se presentó a la Asociación

Latinoamericana de Derecho Aeronáutico 1°.

Próximamente, el Consejo de esta asociación se reunirá en Uber-

landia (Brasil) para considerar y analizar aquel proyecto 1‘. En tal virtud

y atento a las precedentes consideraciones que fundamentaron el criterio

adoptado sobre la naturaleza jurídica de los contratos de explotación de

aeronaves, se sugiere modificar el Titulo VI del proyecto reemplanïn-
dolo con el siguiente articulado, cuya justificación se expondrá a con-

tinuación'.

9 Código aeronáutico argentino, nota al articulo 56: “Las dificultades de

la materia y la evolución que experimentan los conceptos de locación. fletamento

y transporte. en sus múltiples modalidades. han determinado la exclusión de cali-

ficar-Jonu especificas. Las posibles formas de utilización de las aeronaves. como

en la práctica ocurre en los países que han dictado disposiciones al respecto, se

dejan a la estipulación de las partes. Las dificultades que presenta el tema son

muchas en cuanto a su aplicación. si se tiene en cuenta la falta de una experiencia
perfectamente cimentada en nuestro país. Así entonces. hasta que ella exista. se

ha preferido dejar la mayor parte de las normas que regulen esa relación jurídica.
al contrato privado. La numerosa jurisprudencia sobre fletamento marítimo, que

parecería aprovechable en este caso. no debe servir sino de antecedente. pues su

adopción estricta podría llevar a error".

9 "PRIMERAS JORNADAS IATNOAMERICANAS DE

AERONAUTICO". edic. 1962. págs. 270 y 599.

1° Creada durante las jornadas realizada en noviembre de 1960 y conocida
por la sigla A.L.A.D.A. “Primeras jornadas". cit., pág. 273 y sigs.

11 Editado en 191 por ln Asociación Latinoamericana de Derecho Aeronáu-

tico, en copias mimeográficas.
-
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TÍTULO VI

CONTRATOS DE EXPLOTACIÓN DE AERONAVES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ART. A: 12 Habrá contrato de explotación de aeronave cuando se

conviniera su aprovechamiento conforme con el uso que por su naturaleza

está destinada a prestar.

ART. B: En todas las relaciones jurídicas resultantes de los contra-

tos de explotación y en cuanto no estuvieran comprendidas en el presente

código, en sus leyes y reglamentos complementarios, en los usos y cos-

tumbres y cuando no pudiera recurrirse a la analogía, se aplicarán las

normas del Derecho Común del pais donde estuviere matriculada la

aeronave con la que se posibilitará el cumplimiento del objeto del

contrato. siempre que no resultaran incompatibles con aquéllos.

ART. C: Los contratos de explotación de aeronave deben probarse
por escrito y quedarán perfeccionados para las partes, como frente a

terceros, desde su inscripción en el registro de aeronaves del Estado, don--

de la misma estuviera matriculada.

Asimismo y a sus efectos, el contrato deberá inscribirse también en

el registro del país donde la explotación se realizare.

ART. CH: Los contratos de explotación de aeronaves subsistirán

durante el tiempo convenido o el que resultare, aunque. durante su vi-

gencia, fuera enajenado su dominio por cualquier título.

ART. D: Las aeronaves matriculadas en cualquier Estado signa-
tario podrán ser destinadas para el cumplimiento de un contrato de ex-

plotación por las personas domiciliadas en otros Estados signatarios. Al

efecto. no podrán los Estados determinar distintas condiciones para el

ejercicio de la explotación de una aeronave que las que impongan a sus

propios nacionales.

CAPÍTULO II

DE LA LOCACIÓN

ART. E:‘ Habrá locación de aeronave cuando una parte se obligue.
mediante el pago de un precio. a conceder a otra el uso y goce de la mis-

ma por un tiempo determinado. .

12 La ordenación alfabética de los artículos se nace deliberadamente para

no confundirlos con los del Proyecto y poder referencrarlos cómodamente.
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ART. F: Cuando la locación refiere a una aeronave armada y tri-

pulada, quedará incluída en la misma el quehacer de la tripulación, sin

que ello equivalga a la cesión o transferencia de los contratos de trabajo.

ART. G: Son obligaciones del loeador, salvo pacto en contrario:

l) Entregar la aeronave en el tiempo y lugarconvenidos, en atado de

navegabilidad. con sus pertenencias. fijas o sueltas y la documentación ne-

cesarias para su uso en la navegación convenida.

2) Mantener la aeronave en estado de navegabilidad, si así se hubiera

convenido. durante todo el tiempo de la locación.

ART. H: Son obligaciones del locatario:

l) Usar de la aeronave. bajo pena de nulidad. conforme con su naturale-

za y para el empleo convenido.

2) Pagar el precio de la locación en el plazo y lugar convenidos.

3) Devolver la aeronave al locador a la expiración del convenio en el

lugar estipulado. con la documentación y en el mismo estado que la re-

cibiera, salvo los daños resultantes de caso fortuito o fueran mayor o por

el uso normal convenido, libre de tripulación si asi la hubiere recibido

y de todo crédito privilegiado o gravamen ocasionado por su uso o ex-

plotación.

4) Poner en conocimiento del loeador. en el menor tiempo posüale, toda

novedad dañosa a su derecho, como toda acción que se dirija sobre la

propiedad. uso o goce de la aeronave bajo pena de responder de los

daños y perjuicios y de ser privado de toda garantía por parte del loeador.

ART. I: En caso de locación de aeronave armada y tripulada. se-

rá facultad del locatario. salvo atipulación contraria, devolver la misma

con la tripulación que reemplazará a la que originariamente hubiera re-

cibido, por rescisión o resolución de sus contratos de tr'abajo.

ART. I: Incumbe al locatario la fuerza mayor que motivara la

pérdida o daño de la aeronave, si la misma no resultara un hecho noto-

rio. Contrariamente. corresponderá al locador demostrar que hubo culpa
del locatario o sus agentes o dependientes en la producción de los mis-

mos.

ART. K: Si el locatario empleara'la aeronave otro uso del

convenido o del que por su naturaleza eonespondiere. "el locador puede

impedirlo demandando la rescisión de la locación con pérdida para aquél

del precio fijado para la locación y los daños e intereses que le ocasio-

naren.

ART. .L: Cuando no se estipulare una vigencia determinada y la

locación se conviniera para la de viaiea o servicios determi-
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nados. se juzgará convenida por el tiempo que normal y razonablemente

sea necesario para cumplirlos a partir del momento de iniciación de la

locación.

ART. LL: Salvo expreso consentimiento del locador, la locación

no se entiende pdorrogada por tácita reconducción, aún cuando, venci-

da su vigencia, el locatario continuare con la tenencia de la aeronave.

ART. M: No podrá cederse la locación de una aeronave ni sub-

locarla sin el previo consentimiento expreso del locador. Dichos actos

deberán realizarse cumplimentando los requisitos establecidos en el pre-

sente título.

ART. N: Todas las acciones derivadas de la locación de aerona-

ves se prescriben en el término de un año contado desde el vencimien-

to o la rescisión del contrato, o de la entrega de la aeronave, si fuera

posterior y, en caso de pérdida, desde la fecha en que debió ser devuelta.

CAPÍTULO IH

DEL FLETAMENTO

ART. Ñ: Habrá fletamento cuando el explotador de una aerona-
'

ve específicamente determinada, mediante el pago de un precio, se obli-

gue a realizar los viajes convenidos o los que dispusiera el fletador du-

rante la vigencia y en las condiciones establecidas en el contrato o por

los usos acostumbrados.

ART. 0: Son obligaciones del fletante:

l) Poner la aeronave estipulada a disposición del fletador en la época,

lugar y durante el tiempo convenidos, debidamente armada y u'ipulada,
en estado de navegabilidad y con la documentación pertinente, para ser

empleada en el destino convenido.

2) Realizar los viajes establecidos o los que dispusiera el fletador du-

rante la vigencia y en las condiciones convenidas en el contrato o por

los usos acostumbrados.

3) Abonar los gastos por salarios y manutención de la tripulación y

cualquier otro gasto, derecho o tasa derivados del funcionamiento de la

aeronave y del cumplimiento de los viajes convenidos y ordenados.

4) Asumir la responsabilidad derivada de la gestión náutica de la aero-

nave y por las culpas de pilotaje que en dicha gestión pudieran incurrir

el comandante y la tripulación.

ART. P: Son obligacion del fletador:

1) Pagar el flete en el lugar y tiempo convenidos.
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2) Asumir la responsabilidad derivada del transporte de personas y co-

sas y del uso que haga de la aeronave en los viajes convenidos, como

también por las culpas en que incurriera la tripulación en tales activi-

dades.

3) Relevar e indemnizar al fletante de todo credito privilegiado. grava-

men o daño que se hiciera efectivo sobre la aeronave por la responsa-

bilidad señalada.

ART. Q: A los efectos del transporte y del uso que haga con la

aeronave. su tripulación recibirá órdenes del fletador. quien resultará

responsable por dichos actos.

ART. R: Cuando el fletamento sea por tiempo. serán a cargo del

fletador los gastos, derechos o tasas que deban abonarse para el cumpli-
miento de los viajes convenidos u ordenados y de la utilización comercial

de la aeronave. con excepción de los salarios a la tripulación. seguro de

la aeronave y las erogaciones necesarias para que la misma se encuentre

en condiciones de navegabilidad en el destino pactado.

ART. RR: En el fletamento por tiempo. salvo pacto o uso con-

trarios, el flete deberá abonarse por períodos adelantados. Su falta de

pago facultará al fletante a dar por rescindido el contrato. notificándolo

al fletador y dejando de poner la aeronave a su disposición.

ART. S: El fletante por tiempo no está obligado a hacer viajes
a lugares o en condiciones que exponga la aeronave a peligros no previs-
tos en el momento de su celebración. Tampoco está obligado a iniciar

un viaje que no termine. previsiblemente, próximo a la fecha de venci-

miento del contrato.

En todos los casos, si el cumplimiento de los viajes resultara imposible,
el contrato quedará resuelto.

ART. T: En el fletamento por tiempo. el fletador no deberá el

flete por el lapso que no pudiera usar de la aeronave por causas

que no le fueran imputables. con excepción de los casos en que se de-

biera a reparaciones o accidentes de la aeronave, por averias a la carga

o por actos de la autoridad competente por el uso que hiciera de la

misma.

ART. U: No podrá cederse total o parcialmente el fletamento con-

venido. salvo previo consentimiento expreso del fletante. En caso de

facultárselo. el o los subfletamentos resultantes deberán realizarse cum-

plimentando los requisitos establecidos en el presente título. en cuyo

supuesto el fletador permanecerá responsable ante el fletante de las obli-

gaciones asumidas en el contrato de fletamento.

ART. V: Las acciones derivadas del fletamento de aeronave se

prescriben en el término de un año desde la fecha de vencimiento del

contrato o de la terminación del viaje convenidos o el fletamento

[32
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por tiempo. desde su rescisión o terminación del último viaje, si fuera an-

terior o posterior a la vigencia estipulada.

En caso de pérdida de la aeronave, el plazo empezará a correr desde la

fecha en que presuntivamente debía'terminar el viaje que está en eje-
cución.

III. MOTIVACIONES DE LA REFORMA

Propónese reformar el Título VI del Proyecto por un articulado

que responde a una metodología distinta. En aquél se trata de sistema-
tizar directamente las especies de contratos que conforman el genérico
de explotación y que en doctrina se conoce como “Charter aeronáuti-

co" 33. De tal suerte, los contratos de explotación, que nomina “de utili-

zación” y que sirve de epígrafe al título, resultan de la suma de sus com-

ponentes, pero sin referir concretamente al misrrio. Con respecto a la

locación, que trata en los artículos 75 al 82, inclusives, y al fletamento,
normado en los artículos 83 al 87, inclusives. refiere con imprecisión y
da relevancia legislativa a caracterizaciones que surgen del propio con-

cepto de dichas figuras. Ejemplo de ello cuando dice de la locación

(art. 75) “a fin de que sea utilizada para uno o más viajes, por un cier-

to tiempo o por kilometraje a recorrer” y del fletamento (art. 83) “reser-

vándose el control sobre la tripulación y la conducción técnica de la- ae-

ronave“.

Se trata, como se aprecia por la simple lectura, de las variantes de

la locación y del fletamento en sus efectos y formas antes que en su

noción jurídica. Y se equivoca porque, precisamente, la definición debe

traducir la noción jurídica antes que las variantes señaladas.

Refiere también a las obligaciones de locador y locatario y de fle-

tador sin señalar sus características esenciales derivadas de la especifi-
cidad ínsita en todo contrato de explotación. Contrariamente, expresa
relaciones (art. 77) que surgen de la aplicación subsidiaria del derecho

común y que resulta inoficioso consignarlas.

La reforma propuesta tiende a dotar, con un método distinto, de

un régimen específico al propio contrato de explotación.Esta regulación
jurídica anota los caracteres esenciales y genéricos de estos contratos,

aplicables por vía de extensión, a los específicos de locación y fleta-

¡3 VIDELA ESCALADA, Federico N. “El charter aeronáutico y su siste-

matización jurídica" presentado ante el Congreso Internacional de Derecho A.ero-
náutico realizado en 1963 en San Pablo, Brasil. publicado en “Temas jurídicos"
N9 6, Pág. 17 incluye como "charter" solamente a la locación y el fletamento
de aeronave excluyendo el transporte regular, por tener una regulación jurídica
universal, y al no regular por participar en su esencia y caracteristicas funda-

mentales con aquél. Contra: AMBROSINI, Antonio, "Fletamento", cit., pág. 5.

para quien el "charter" propiamente dicho es sinónimo del fletamento. excluyendo
los otros contratos.
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mente. Resultarán así un hiato, un “vinculum jun's", que recompondrá
estas especies dentro d'e su género haciéndoles participar de un régimen
jurídico propio y especifico.

Para ello se proyecta dividir el título en tres capítulos. El primero,
denominado “disposiciones generales", trata de los caracteres esenciales

y genéricos de los contratos de explotación. Los dos restantes, “de la
locación" y “del fletamento" refieren concretamente a cada una de di-
chas individualidades consideradas, esencialmente, a través del particu-
larismo propio del hecho técnico aeronáutico y de los principios que
conforman la autonomía del derecho aeronáutico.

IV REFORMA PROPUESTA

a) Capitulo I: Disposiciones generales:

Estímase conveniente la inclusión de un capítulo.preliminar, único,
integrado por normas que conforman y resuelven la problemática de los
contratos de explotación de aeronaves. Son normas comunes a los dis-
tintos convenios que exceden de su simple formulación y posibilitan sis-
tematizarlos. Constituyen, en suma, los presupuestos necesarios de los
contratos de explotación, ya que, a través de los mismos, podrán fijarse
sus detalles y notas distintivas. l) En el artículo A se señala el contenido
de los contratos de explotación. A pesar de considerarse inconveniente,
como técnica legislativa, que los cuerpos normativos contengan defini-

ciones, su inclusión es necesaria.
'

Importa establecer el contenido de los contratos para poder conocer

así los sujetos, objetos y las relaciones que de ellos derivarán. Las ins-

tituciones jurídicas elaboradas en torno del fenómeno aeronáutico nece-

sitan evitar su atomización o quebradura y la fijación anticipada del con-

tenido de estos contratos contribuirá a evitarlo. 2) El concepto de los

contratos de explotación es fimdamental y no puede provocar equivocas.

El aprovechamiento de las aeronaves “conforme con el uso que por
su naturaleza está destinada a prestar", está referido al concepto-función
de aquélla.

El destino de una aeronave fluye de su propia naturaleza. En todos

estos contratos, el uso de la aeronave. estará signada por el concepto-
función o concepto-destino que de la misma se tenga.

Cualquiera sea el signo distintivo que se señale, circular en el aire

o transportar, que lleva implícito al primero, la función o el destino de

la aeronave hace a su concepto. Paralelamente, este concepto-firmión
debe servir para caracterimr también los contratos de explotación de

aeronaves y‘ poder distinguirlos de aquellos otros en los que se convi-

niera su uso como depósito, objeto de exhibición, museo, “boites”, etc.
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El empleo “en manera activa” 14, no es otra cosa que el aprovecha-
miento de la aeronave, según la función o destino que tiene por su pro-
pia naturaleza. Piénsase que la solución propuesta tiene, así, un carác-
ter más científico y natural.

En suma, por el artículo A no se pretende rotular a los contratos
de explotación, sino fijar. normativamente y de una vez por todas, su

caracterización esencial: el aprovechamiento de la aeronave conforme
con su función, con su destino que, a su vez, se encuentra determinado

por su propia naturaleza.

El artículo 1504 15, segundo párrafo del código civil argentino,
aunque, referido a la locación y de aplicación supletoria en cuanto hace
a la locación de aeronave, según se dirá, sirve de criterio orientador en

la especie. Señala que “el goce (dirigido a la locación) que deba hacerse

de la cosa, será el que por su naturaleza esté destinada a prestar”. Es

decir, asigna categoría jurídica a dicho uso al facultar al locador a “im-

pedir al locatario que haga servir la cosa para otro uso”, con lo que se

fundamenta y racionaliza la tesis pretendida.

En otros palabras, el derecho del locatario al uso y goce de la ae-

ronave no es absoluto ni ilimitado. Está sometido a hacerlo “conforme

a derecho” 1°, expresión que, paralela y simultáneamente, da idea de una

obilgación, de un “modus operandi” legales.

3) El proyectado artículo B. tendrá enorme trascendencia porque
su aplicación hace a la autonomía funcional de los contratos de explo-
tación.

En verdad, la ubicación metodológica de un artículo de similar
contenido debería incluirse en el Título Preliminar del futuro código
porque, antes que la de los contratos de explotación, hubiera resultado

más provechoso señalar normativamente el concepto fundamental de la

autonomía del derecho aeronáutico. De haberse seguido este criterio, la

autonomía funcional de estos contratos sería su lógico resultado.

La fijación normativa del Contenido, autónomo del derecho aero-

náutico le hubiera posibilitado, en su sentido más simple, el etimológico,
“gobemarse por sus propias leyes”. Con ello, fronterizaba su resultado

más trascendente: integrar en plenitud sus lógicas lagunas. Le posibili-
caría la “completem” que destacaba Donati.

El artículo proyectado lleva al reconocimiento de esa autonomía

14 VIDELA ESCALADA, Federico N. "El charter", cit.. pág. 22, utiliza

dicha expresión referida a locación de aeronaves.

15 Reformado por el Artículo 1° de la ley 11.156.

1° SALVAT, Raymundo, “Tratado de Derecho Civil Argentino-Contratos”.
tomo l. pág. 421. utiliza esa expresión.
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sistemática. Su fuente directa se encuentra en el artículo 1° del “Codice

della Navigazione", al que supera al no hacerla depender ni remitirla
a la propia de la navegación por agua y al condicionar la aplicación del

derecho común 17.

Establece una escala jerárquica en la aplicación de las soluciones

legales antes de llegar a las normas del derecho común, que aplicarán
“siempre que no resultaran incompatibles con aquéllas". La aplicación
del propio código, las leyes y reglamentos, los usos y costumbres y la

analogía, todos del derecho aeronáutico, conforman y posibilitan el

reconocimiento autónomo referido que el “C6dice” desconoce al señalar

en su artículo 939 la aplicación respectiva, por vía de remisión, de las

normas de la locación (locazione) y del fletamento (noleggio) de buques.

Estimase que la norma proyectada supera también al “Codice” por-

que le permitirá al derecho aeronáutico, efectivamente, integrar sus pro-

pias instituciones, como lo demuestra el tratamiento autónomo de los

contratos de explotación que se hace en esta reforma al Proyecto de

A.L.A.D.A. Da por tierra así, como queda demostrado, a la enfá-

tica declaración de la “Relazione” que esa “sistematimión unitaria rea-

lizada por el Codice, permitirá el mayor dinamismo del derecho aero-

náutico”.“,
1°

Se completa este artículo B, cuando no pudieran aplicarse el có-

digo. las leyes y reglamentos, los usos y costumbres y la analogía, con

la remisión a las normas del derecho común del país donde estuviere

matriculada la aeronave y siempre que no resultaran incompatibles con

aquéllos. Es la mejor forma científica de llenar las lagunas del derecho

sin desnaturalizar la esencia del derecho especial.

La remisión al derecho común del país donde estuviere matricula-

da la aeronave posibilita el conocimiento cierto de la ley aplicable pen-
sando que, sobre aquélla, pudieran convenirse sucesivos contratos de

explotación en diversos estados.

4) Estimase que la sistemática del articulo B, referido específica-
mente a los contratos de explotación, pero que podría servir, en un pla-
no superior, para incluir una norma similar en el Título primero del

código proyectado, supera también al artículo 63 del código aeronáuti-

17 MALVAGNI, Atilio. “Proyecto de ley general de la navegación', redac-

tado por encargo del Poder ejecutivo nacional según decreto 5496-59, en su nr-

tículo 1° establece disposición aunque sin la subordinaciónseñalada.

¡3 “Relazione”. cit., N9 ll, pág. 15.

19 Contrariamente, se estima que la sistematización adoptada por el "Caribe"
ha resultado contraproducente para el derecho aeronáutico impidündole su autó-

nomo desarrollo doctrinario en Italia.
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co argentino 2°. La concordancia, puesta como nota de dicho artículo,
remite al 939 del ‘Codice” y lo hace mal. Según se señalara preceden-
temente, el artículo 939 remite a otras normas del mismo “Codice”, a los

artículos 376 al 395 que tratan sobre la locación y el fletamento, pero
no al derecho común. La remisión del “Codice” es congruente con los

principios cientificos seguidos en su redacción, aunque no se los compar-
ta, al sistematizar legislativamente el derecho de la navegación y el aero-

náutico juntos.

En cambio, al aclarar la nota del artículo 63 del Código aeronáu-
tico argentino que “se refiere a las normas previstas en el título VII, li-
bro 39 del código de comercio”, cae en un nuevo error. Este código no

legisla sobre la locación de buques, sino que refiere únicamente al fle-

tamento con disposiciones anticuadas que subvierten su propio conteni-
do. Tanto, que lo define en su artículo 1018 siguiendo el criterio con-

sagrado por las ordenanzas de Colbert de 1681, como una locación de

cosa mediante la siguiente redacción: “Fletamento es el contrato de

arrendamiento de un buque'cualquiera para el transporte de mercaderías

o personas. Se entiende por fletante el que da y por fletador el que to-

ma el buque en arrendamiento” 21.

Además, con la remisión expresa al código de comercio, el artículo
63 del aeronáutico, comparte otros dos errores que conviene desterrar

de una vez. En principio, los contratos de explotación de aeronaves no

son actos objetivos de comercio. Se los considera así “por extensión de

dichas leyes y no por la comercialidad sustancial del acto” 22. En segun-
do lugar, el derecho marítimo, seria mejor decir de la navegación, no

conforma ni es parte del derecho comercial, como se cree.
23

Recientemente, Malvagni24 señaló que solamente, de la enumera-

ción que hace el inciso 7° del artículo 8 del código de comercio argen-

tino, deben considerarse actos de comercio los fletamentos, en cuanto

persigan fines de lucro y sean realizados con carácter de habitualidad y

2° Articulo 63 del código aeronáutico argentino: “Las normas establecidas
en el código de comercio son aplicables, en cuanto no afecten o sean incompatibles
con el presente código". _

-_

21 Este artículo fue redactado tomando el criterio seguido por el 273 del

Código de Comercio francés.

32 SIMONE, Osvaldo Blas, "Conceptos", cit. pág. 2.

23 VIDELA ESCALADA, Federico, "Primeras jornadas". cit.. págs._88 y

89 dijo: “el derecho maritimo está dentro del campo de|_derecho comercral;

la órbita grande del derecho comercial, el derecho marítimo ocupa una parte .

24 MALVAGNI. Atilio, “Fenómeno Navegatorio y derecho de la navega-
ción - Autonomía", presentado en el ciclo, que, en su homenaje y con el titulo

de “Análisis crtico del Proyecto de ley general de la navegación", se realizara en

1964 con el patrocinio de la Universidad de Olivos.
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los que pudieran comprenderse en la expresión gérica “todo lo relafi-
vo al comercio marítimo”.

Con anterioridad, Ripert 25
expresaba también, pese a que los re-

dactores del Código de comercio habían considerado al derecho marí-

timo como un derecho comercial, que ello no era absolutamente exacto.
Tanto, que aún con la crítica de Bonnecase 2'3', señalaba la existencia de
un “derecho civil marítimo”. Daba como ejemplo, además de todo lo re-

lativo a la propiedad, trasmisión, apoderamiento y venta de buques, la

navegación por placer o por investigaciones científicas.

Igual criterio manifestaba Danjon, al decir que, “en realidad, el

derecho marítimo está más cerca del derecho civil que del comercial.
Si los legisladores de 1807 lo han agregado al derecho comercial era,
sobre todo, para atribuir a los tribunales de comercio el conocimiento
de los negocios marítimos”. 27 Agregaba que la comercialidad de los
actos relativos a las expediciones marítimas, a pesar de repetir el

artículo 633 del código de comercio francés por ocho veces la expre-
sión “todos”, no es tal sino una presunción que puede ser inexacta
en ciertos casos. La explicación de ese sistema se daba porque el dere-

cho comercial, antes que el civil, satisfacía mejor la necesidad de rapi-
dez y simplificación que existe en las materias marítimas.

5) La obligatoriedad de la instrumentación formal de los con-

tratos de explotación y su debida inscripción en un registro para su

perfeccionamiento, revela otra característica de estos convenios. Revela

también el sometimiento de la voluntad individual para la “constitu-

ción” de sus derechos y el paralelo carácter publicistico del contrato.

El artículo C propuesto da forma a dichas caracterimciones si-

guiendo el principio contenido en el Proyecto. Sin embargo, estímase

que no corresponde hacer el distingo que hace el Proyecto, al exigir
la inscripción “constitutiva” del derecho de las partes, en el contrato

de locación (artículo 81) y tan sólo como medio de publicidad ante

terceros, en el contrato de fletamento (art. 87). Por tal razón, el prin-
cipio establecido por el proyectado artículo C sobre el efecto “cons-

titutivo” del derecho para las partes como ante terceros, mediante la

debida inscripción del convenio, debe ser extendido a todos los con-

tratos de explotación. La razón de ello deberá encontrarse en el carác-

ter publicístico de dichos contratos, 2°
que los particularin y

25 RIPERT, George, “Droit Maritime". edic. 1922, tomo 1°, N9 43. pág. 52.

2° BONNECASE, Julien, “Le particular-¡amedu droit commercial maritime",
edic. 1921, pág. 4a.

37 DANJON. Daniel, ‘Traité de droit maritime", 2a. edic., París, 1926,
tomo 29, pág. 497.

2' SIMONE Osvaldo Blas. ‘Conoepto'. cit. pág, 5.
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De tal forma, el derecho de las partes resultará umbilicado al regis-
tro antes que a los contratos que suscriban. La necesidad de la ins-

cripción trae la paralela imposición legislativa de la creación de los

registros.
La obligatoriedad de la inscripción restringe la soberanía de las

partes. Serompe el gran principio de la libertad contractual en consi-
deración de la “publica utilitas” prevista.

Por su debida inscripción, se posibilita el conocimiento del conte-

nido del contrato y del número y extensión de las obligaciones y dere-
chos pactados. La necesidad de esta inscripción exige la forma escrita

de estos contratos, que también se impone por el artículo C.

La inscripción de los contratos en el registro del Estado donde la

aeronave estuviere matriculada, permite la certeza del debido conoci-

miento por cualquier interesado. 2° Además, la simultánea inscripción
del contrato en el registro del país donde la explotación se realice,

permite el debido conocimiento de la persona que se responsabilizará
por el aprovechamiento de la aeronave.

6) Sin pretender revivir la polémica desencadenada a mediados
del siglo pasado por TROPLONG 3° al sostener, basado en el artículo
1743 del código civil francés, que la locación confiere al locatario un

verdadero “jus in re”, un derecho absoluto y por tanto un derecho

real sobre la cosa locada, la disposición establecida en el artículo CH

es necesaria.

Se dispone en el mismo que los contratos de explotación de aero-

naves, todos y cualquiera de ellos, subsistirán por el tiempo convenido

o el que resultare de la aplicación de las disposiciones pertinentes
aunque, durante su vigencia, sea enajenado su dominio por cualquier
título.

Su fundamento deberá encontrarse en razones jurídicas, econó-
micas y de equidad.

Quien pactare un contrato de explotación de aeronave, sea locador

o fletante, decidiera enajenarla, no podrá-desconocer el adagio latino

“nemo plus juris ad alium transferre potest quan ipse habet”; esto es,

no podrá transmitir un derecho mayor que el 'que tiene. Ello para el

supuesto que locador o fletante fueran los propietarios; en caso contra-

29 El anteproyecto argentino del Código Aeronáutico Americano",editado
por la Universidad Nacional de Córdoba en 1962, que mantiene Similares dispo-
siciones del Proyecto, es más preciso aquí que su modelo al señalar, cn su artículo
39 que “no produce efectos contra terceros sino va seguido de_la mscnpcxón en

el Registro de aeronaves del estado de la nacionalidad de la misma".

3° TROPLONG, M., “Le droit civil expliqué-Du louage", París,'1837,

tomo 1°, Nos. S a 20 y tomo .. Nos. 473 a 501.
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rio. quien resultara serlo. tampoco podrá desconocer el contrato de

explotación que limita-su vderecho de propiedad y le impedirá transfe-
rirlo mejor y más amplio.

La debida inscripción del contrato, dispuesta por el artículo C,
posibilitará su debido conocimiento por terceros. 3‘

Otra razón jurídica deberá verse en que los contratos de explo-
tación están vinculados a la cosa, a la aeronave de la que se sirven
a aprovechan para ser tales. La aeronave resultará esencial al contrato

y posibilitará el aprovechamiento convenido que configurará, respecto
de aquélla, una verdadera obligación “propter rem” u “ob rem".

Siendo así, por el principio general de derecho sobre la obligación
que tienen los sucesores particulares de una cosa, de observar y respetar
las obligaciones que siguen a la misma, los sucesores del dominio de
una aeronave no podrían desconocer los contratos de explotación con-

venidos por su antecesor o con anterioridad a su derecho de propiedad.

Los fundamentos económicos y de equidad se complementan e

interrelacionan.

Resultará muy oneroso para cualquier locatario o fletador pensar

que su derecho podría ser cercenado imprevistamente por el traspaso
del dominio de la aeronave.

Además. la inclusión de la norma propuesta encuentra su justi-
ficativo ante la posibilidad que los códigos civiles de los Estados signa-
tarios no contuvieran un artículo similar al 1743 del francés 32

o que,
aún asi, sólo se lo aplicara a los bienes inmuebles. 33 En ambos supues-
tos no podría extenderse la norma de derecho común al problema de

estudio por cuya razón se impone su expresa determinación en la

reforma propuesta.

Finalmente, su inclusión se ve ratificada por Malvagni al haber

_

31 Esta inscripción tampoco debe importar para calificar de naturaleza real

el contrato de locación corno hacen los autores españoles MANRESA. SANCHEZ

ROMAN. VALVERDE y DE DIEGO. citados por FUBINI. R.. “El contrato de

arrendamiento de cosas". Madrid. ¡930. pág. ’72. nota l.

32 Artículo 1743 del Códico civil francés: “Si el locador vende la cosa

locada. el adquirente no puede expulsar al arrendatario o locatario que tenga un

contrato de arrendamiento auténtico o cuya fecha es cierta. a no ser que se haya
reservado ese derecho por el contrato de locación.

33 Como sostienen BAUDRY-IACANTINERIE y WAI-IL. ‘Traité Théori-

que et pratique' de droit civil". tomo 17°. "DU LOUAGE", 1900. N9 1274;
SALVAT. Raymundo, "hatado de derecho civil argentino - Contratos“, edic. 1950.
tomo 2°. Nos. 770 y 775.

140

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1966. Facultad de Derecho, 
Universidad de Buenos Aires



dispuesto una norma similar, en su Proyecto, el articulo 305, 3‘ aunque
aunque referido solamente al fletamento.

7) El artículo CH será de aplicación a cualquiera de las especies
de contratos de explotación de. aeronaves.

'

Se expresa en el mismo que dichos convenios subsistirán “durante

el tiempo convenido o él que resultare” según que se prolonguen por
todo el lapso pactado o que se rescindiera “ante-tempus” por previ-
siones contenidas en el mismo código.

Asimismo al expresarse que la enajenación fuera “por cualquier
título”, se sigue al artículo 1498 35 del código civil argentino que ha

mejorado al 1743 del francés que solamente refiere a la venta.

Con aquella expresión se incluye la venta, permuta, donación,

legado, aporte en sociedad, etc.

8) El articulo D propuesto tiene un gran sentido promocional.
Excede en mucho al 78 del Proyecto que solamente faculta la locación

de las aeronaves matriculadas en cualquier Estado signatario por perso-
nas nacionales o domiciliadas en los otros estados, también signatarios.

Se propone no referir al problema de la nacionalidad de-quien
convenga un contrato dc explotación porque la remisión a los domi-

ciliados incluye dicha posibilidad.

Asimismo, la estipulación final del artículo. que permite iguales
condiciones para el ejercicio de la explotación de una aeronave a los

domiciliados en otros estados sígnataríos que las impuestas a los nacio-

nales del Estado donde estuviera matriculada la misma, amplía la

perspectiva señalada.

Hace a la esencia y a la finalidad del código latinoamericano. Su

aprobación final, y el hecho de su actual consideración y proyecto lo

confirma; perspectiva la idea de establecer idénticas soluciones a los

problemas que plantea la actividad aeronáutica en todos los estados

signatarios. En defintiva, este articulo y el Proyecto todo, deriva de

uno de los caracteres esenciales del derecho aeronáutico: su interna-

cionalidad, su tendencia a la uniformidad legislativa.

Además, el segundo párrafo del articulo concreta el sentidopro-

mocional señalado. Tiende a promover, facilitándola, la actmdadaero-

náutica en todos los Estados signatarios mediante el debido aprovecha-
3‘ MALVAGNI. Atilio, "Proyecto" cit.. artículo 305: _“Fim1adala póliza

de fletamento. el contrato subsiste aunque el buque fuera enajenado y los nuevos

propietarios tienen obligación de cumplirlo".
_

35 Artículo 1498 del Código civil argentino: “Enajenada la finca arrendada.

por cualquier acto jurídico que sea, la locación subsiste durante el tiempo con-

venido“.
'
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miento del material de aquellos que lo tuvieran en los que carecieran
de los mismos.

'

Esta posibilidad conjuga también otro de los caracteres esenciales
del derecho aeronáutico, su politicidad, que dejará de ser estrechamente
nacional para brindarse en un marco latinoamericano.

b) Capítulo II: De Ia locación:

9) La locación de aeronaves, como se dijera, participa del régi-
men de la locación de cosas del derecho civil. Supone una bilateralidad
o reciprocidad de efectos: mientras el locador ofrece y da la cosa, el
locatario la tome y lleva. Es que la locación, del latín “locare”, es

sinónimo de “ofrecer públicamente”J” Por eso, el derecho romano

se lo conocía como “locatio-conductio”.3"

El artículo 1493 del código civil argentino define este negocio
jurídico extendiéndolo a cosas, obras y servicios. “Habrá locación, dice,
cuando dos partes se obliguen recíprocamente,la una a conceder el uso

o goce
33 de una cosa o a ejecutar una obra o a prestar un servicio;

y la otra a pagar por este uso, goce, obra o servicio, un precio deter-

minado en dinero”.

Caracteriza la locación la obligación de ceder el “uso” por parte
de quien da y ofrece para posibilitar el “goce”al que toma y lleva. Es

decir, que el locador, sea propietario o sublocador, cede la utilimción

de la cosa dada en locación (“jus utendi”) para posibilitar el aprove-
chamiento de los frutos, ganancias o utilidades (“jus fruendi") por el

locatario o sublocatario.

10) La redacción del artículo 75 del Proyecto de A.L.A.D.A.

no es feliz. El agregado final que hace para caracterizar el uso y goce
de la aeronave, “a fin de ser utilizada para uno o más viajes, por un

cierto tiempo o por kilometraje a recorrer” resulta innecesario y hasta

puede convertirse en fuente de conflictos.

La única nota limitativa del uso y goce de una aeronave debe ser

temporal y nunca referirse al viaje o al kilometraje que pudiera hacerse

con ella. Si, por vía del absurdo, se siguiera el criterio señalado por
el artículo 75 del Proyecto y se conviniera entre locador y locatario

3° IHERING, R. "El fín en el derecho", N° 56, nota l.

37 MAYNZ, Carlos. “Curso de derecho romano". tomo 2°. págs. 254. 255.
33 Al decir "el uso o goce" podría llevar al doble equivoco que a.me

términos son sinónimos o bien excluyentes. La verdad es otra; estímase que no

existe equivalencia ni exclusión. Podría "usarse" de una cosa sin tener la posi-
bilidad juridica del "goce" de sus frutos, como ocurre en los conu'at de como-

dato y de depósito.
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de una aeronave su uso y goce “a fin de ser utilizada para uno o más

viajes” o “por kilometraje a recorrer”, sin mención de tiempo, los con-

flictos que nacerían de la omisión serían interminables. Piénsese que
la locación debería subsistir hasta que el locatario decidiera hacer el

viaje o recorrer el kilometraje estipulado. De donde, la ausencia de
un límite temporal dejará indefenso al locador y le obligará, en salva-

guardia de sus derechos, a solicitar judicialmente la fijación del plazo
dentro del cual el locatario deberá hacer efectivos el uso y goce conve-

nidos. Que será lo mismo que reconocer como inadecuadas e inofi-

ciosas las formas de locación propuestas.

Por otra parte, si en el mismo contrato se fijara un plazo dentro

del cual el locatario deberá disponer de la aeronave para realizar el

viaje o recorrer el kilometraje convenidos, el carácter limitativo de la

locación estará dado por el tiempo antes que por la fijación del uso de

la misma.

La presente crítica participa un poco, salvando las distancias, de

la que mereciera el propio articulo 1493 del código civil argentino al

omitir la fijación de un carácter temporal al uso y goce propios de la

locación. 3°

Estas razones llevan a simplificar el contenido del contrato. de

locación de aeronaves centrando su caracterización en las tres notas

que la tipifican: uso y goce de la aeronave, precio cierto y tiempo
determinado.

Queda sobreentendido que dicho uso y goce de la aeronave deberá

hacerse “conforme con el uso que por su naturaleza está destinada a

prestar”, por aplicación del artículo A de las Disposiciones Generales.

11) Se propone reemplazar el artículo 76 del Proyecto. La refe-

rencia normativa a la locación de aeronave “armada y tripulada” no

“armada y equipada”,“° como lamentablemente se acostumbre decir,
debe hacerse sobre una particularizacióndistintiva del contrato pero

39 El "Proyecto de Reformas" de 1936 supera dicha critica siguiendo sobre

el particular lo aconsejado por Bibiloni en su "Anteproyecto". Lo hace por
medio de su artículo 1015 agregando a la definición de locación la expreSIÓn
“por tiempo determinado".

4° Conviene desterrar de una vez un italianismo crónico. La doctrina mariti-
mista peninsular denomina esta locación como de “nave armata e equipaggiata"
entendiéndose por tal el aprovisionamiento y la tripulación del buque. Es comente

traducir tal expresión por "buque armado y equipado". Y se traduce mal porquf.
si bien “equipaggiare” significa indistintamente “Armar, abastecer. avrtuallar ,

en sentido restringido “equipaggio” señala la tripulación de un buque (AMBpr
ZI, Lucio, “Nuovo Dizionario Italiano-spagnolo", 6a. edición, l263, Tormo.

pág 452). Si se tradujera inadvertidamente por "equipado" se ¡6969113_d°5VC“?
una misma idea, dando lugar a confusión. Propónese corregir tal situaCión nomt-

nando dicha locación como de “buque armado y tripulado" con lo que ganará
en amplitud y sentido representativo.

143

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1966. Facultad de Derecho, 
Universidad de Buenos Aires



nunca de aquellos caracteres que surgen normal y adecuadamente por
el libre juego del mismo instituto.

Resulta incongruente que una norma legislativa, so pretexto de
calificarla sc extienda en explicaciones que surgen del propio concepto
de la cosa que norma. Tal lo que ocurre con el párrafo del artículo 76
del Proyecto que dice “siempre que la conducción técnica de la misma

y la dirección de la tripulación queden a cargo del locatario”.

La sistematización legislativa de la locación de aeronaves es un

todo y deben conjugarse, paralela y armónicamente, todas sus normas.

Lo contrario conturbaría las soluciones. En la locación de la aeronave

armada y tripulada, el locador tiene siempre la misma obligación que
le corresponde aunque la aeronave no tuviere tales particularidades:
entregarla al locatario. Esta obligación es de carácter fundamental “

porque el uso y goce de aquélla sólo se hará efectivo mediante su entre-

ga. Por esta razón, el párrafo cuestionado resulta una paráfrasis inne-
cesaria. Esta explicación amplificativa se toma más innecesaria con la
nota puesta al pie del artículo. Dice allí que “el carácter de explotador
lo tiene siempre el locatario; en el caso contrario se _trataría de fleta-

mento". Si explotador resulta ser quien “teniendo a su disposición una

aeronave y la dirección técnica de la misma, la utiliza por cuenta

propia, aun sin fines de lucro", ‘2
según refiere el artículo 72 del mismo

Proyecto, el agregado al artículo 76 no tiene justificativo alguno. Con el

aprovechamiento de la aeronave que toma en locación, sea o no armada

y tripulada, el locatario siempre resultará “explotador”, es decir, siem-

pre tendrá la disponibilidad de la misma mediante su dirección técnica

y el aprovechamiento de su uso.

Con-lo que se llega a demostrar que el articulo en cuestión resulta

innecesario.

12) Según el concepto tradicional que se tiene de la locación

de aeronave armada y tripulada, no se justifica su particularización en

una norma como hace el Proyecto. Poco o nada difiere de la locación

de buque armado y tripulado porque entiende comprendidas en la defi-

nición las distintas especies de locación, por tanto, tampoco podrá hacer-

.se remisión a la aeronave armada y tripulada al considerarse las aero-

naves, según el sistema impuesto por su articulo 939. Su “Relazione”

lo ratifica al expresar “entran entonces en la definición legislativa todas

41 SALVAT, Reymundo M., "Tratado de derecho civil argentino - Fuentes
de las obligacioned’; edic. 1957. tomo Il, pág. 98.

42 El Código aeronáutico argentino. artículo 58 lo define como “la persona
que la utiliza (la aeronave) por cuenta propia, aún sin fines de lucro", mientras

que la Convención de Roma de 1952 sobre "Daños causados a terceros en la

superficie por aeronaves extranjeras", lo denomina "operador" definiendolo como

“quien, habiendo conferido, directa o indirectamente. el derecho a usar la aero-

nave se ha reservado el coan de su navegación".
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las hipótesis en las que resulta objeto del negocio el goce de un buque,
sea armado o desarmado”. 43

13) El reemplazo propuesto puede provocar sorpresa. Tiende a

dar fin al repetido latiguillo que, con la cesión del uso y goce de la
aeronave armada y tripulada, se ceden también los contratos de trabajo
del personal de vuelo.

Es lugar común en el estudio de ese contrato expresar este carác-

ter. Tanto, que podría calificárselo de clásico en la literatura iusma-

ritimista y aeronáutica.“

La analogía lineal de la doctrina que pretende ver, con la cesión

del uso y goce de una aeronave o de un buque armados y tripulados,
la paralela transferencia de los contratos de trabajo o de ajuste, es

errónea. El heoho aeronavegatorio, el hecho técnico determinado por la

navegación antes que por la comercialización del tráfico, 45 impide

‘¡3 “Relazione”, cit., N9 226, pág. 133.

44 FERRARINI, Sergio, “I Contratti di utilinazione della nave e del aero-

mobile", Roma 1947, pág. 26. BRUNE'I'I' I, Antonio, "Manuale di diritto della

navigazione". Padova, 1947, pág. 194. FIORENTINO, A., “Contratti navali”,

ág. 4. MANGA, Plinio, "Studi", cit., vol. II, pág. 13. MALVAGNI, Atilio,
“Contratos de transporte por agua", pág. 72, “RELAZIONE”, cit., N9 226,,pág.
133: “la locación (de buque armado y tripulado) está calificada por la contem-

poránea cesión al locatario de los contratos de ajuste, análogamente a lo que
ocurre en la cesión de "azienda".

LEFEVBRE D'OVIDIO y PESCATORE, 2a. edición de 1953, cit., pág. 269,
expresan dudas al decir: "esta definición comprende sea el tipo de locación a

“scafo nudo" (imbrago), es decir la locación del buque o de la aeronave con

sus pertenecencias, sea la locación del buque o de la aeronave annado y tripulada
en el que, junto con la relación de la locación, subsistiría la cesión de los con-

tratos de ajuste". Lamentablemente, en dicha edición, era la única reflexión que
hacían sobre el tema y la duda señalaba dada por el modo verbal empleado
(condicional) antes que por cualquier otra aclaración.

Posteriormente, en su 4a. edición de 1964, completan su pensamiento acer-

cándose a la posición sostenida en esta reforma al proponer el artículo G. Dicen

aquellos autores en la pág. 302, “La definición comprende sea el tipo de locación

a “scafo nudo" (imbrago), es decir la locación del buque o de la aeronave con

sus pertenencias, sea la locación del buque o de la _aeronave armado y tripulado.
En tales tipótais, en los sentidos de la norma contenida en el artículo 347 del

“Codice della navigaziond" (aclárase que refiere al cambio de armador), el

locatario sucede al locador en todos los derechos y' obligaciones devidados de
los contratos de ajuste. La sustitución, todavía, no importa realizar un negocro
de cesión de los contratos de ajuste, negocio que iria junto al de la locacrón.

Y ¿8to. no tanto .por el motivo, que, siendo el de ajuste un contrato solemne.

también la cesión deberia estar hecha en la misma forma solemne del contrato
cedido, cosa pmible en abstracto, sino antes bien porque el efecto de la berencna
del locatario en la preexistente posición contractual se realiza “ex lege", indepen-
díentemente de la intención de las partes, dando lugar entonces a un caso en

cuestfigque,según un resultado ya alcanzado por la doctrina más calificada,

es to ente distinto del de la cesión de negocio".
45 SCIALOJA, Antonio, "Sistema", cit., pág. 6.
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subsumirlos y menos aún identificarlos con la cesión de empresa. La

falta de la debida valorización del todo y de cada uno de sus elementos,
lleva a soluciones contradictorias e irreales.

La locación señalada origina una situación de hecho que vincula
al tripulante con el locatario. Se traduce en una relación de trabajo en

lugar de la cesión de los contratos pactados por el locador. Surge nor-

malmente por el simple hecho de la continuación de sus tareas por el

tripulante. No necesita de una decisión formal. Ese “facto laboral"

vincula al tripulante con el locatario y produce efectos jurídicos entre

ambos. Sus recíprocas derechos y obligaciones les impone la obser-

vancia de las mismas modalidades convenidas con el locador. En cuanto

a éste, la locación de la aeronave no le desobliga de los compromisos
asumidos al convenir los contratos dc trabajo del personal de vuelo y
le hace solidariamente responsable con el locatario de las indemniza-

ciones y derechos que correspondieran al tripulante.

La justificación en derecho de la facultad del locatario de utili-

zar los servicios de la tripulación, de impartirle órdenes y la correla-

tiva obligación de ésta de aceptarlas, a pesar de no haberse transferido
los contratos de trabajo, deberá encontrarse entre las facultades del

locador. En efecto, la incesibilidad de los contratos laborales ni una

pretendida novación, pueden determinar aquella facultad.

En cambio, las facultades de coordinación y dirección que se reco-

nocen al empleador sobre las tareas del dependiente autorizan al loca-

dor, en tanto empleador, a modificar las tareas del tripulante en cuanto

a la forma y modo en que deba realizarla. Dichas facultades se conocen

como “jus variandi” que conformará, así, la justificación en derecho

de la utilización de los servicios de la tripulación por el locatario.

Estas facultades no obligan al tripulante a aceptar injurias a su

persona o a sus derechos.

El conocimiento de la problemáticaque plantea el contrato de

trabajo de la tripulación en la locación de aeronaves armadas y tripu-
ladas debe tener una realidad legislativa. Su dispersión en notas doctri-

narias y criterios analógicos resultan factores de condicionamiento que,
frecuentemente, llevan a soluciones contradictorias. ‘°.

Por tales razones, considérase oportuno la inclusión del artículo G

proyectado que tendrá, luego, especial relevancia al tratarse en el ar-

tículo H una de las obligaciones del locatario: devolver la cosa en el

estado en que la recibió.

‘0 SIMONE, Osvaldo Blas. "El contrato de ajuste en la locación de buque”.
próximo a editarse. Todo lo uprcsado sobre la pretendida cesión de los'eonu'atos

de trabajo en la locación de la aeronave armada y tripulada cs un resumen del

punto 41, “Resultado final". de las conclusiones expuestas en dicho trabajo.
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14) Estímase conveniente suprimir el artículo 77 del Proyecto.
Según señala su nota, responde a un principio general de derecho. Su
observancia resultará, entonces, de la aplicación de esos principios de
derecho común que no resultaran incompatibles. con los propios del
derecho aueronáutico. Y esta solución se da por vía del artículo B
del Capítulo Preliminar propuesto.

15) Se sugiere también suprimir el artículo 78 del Proyecto.

Por el artículo E del Capítulo Preliminar se amplía el propósito
contenido en dicho artículo 78 y se lo extiende, con gran sentido pro-
mocional.

16) Se reemplaza la redacción del artículo 79 del Proyecto por
otra que, se estima, más conveniente de acuerdo con los principios
propios de la locación y los específicos del derecho aeronáutico.

Como las obligaciones del locador no efectan al orden público las

partes pueden convenir otras distintas, aumentando, disminuyendo o

suprimiendo las fijadas normativamente, por cuya razón se expresa esa

posibilidad mediante la fórmula “salvo pacto en contrario”. Por tal

razón, el futuro código debe incluir un mínimo de “obligaciones lega-
les” del locador, que son las que surgen naturalmente del contrato,

para suplir la posible omisión de las partes.

17) A pesar que la locación no es un contrato real ni solemne

y se perfecciona sólo “consensus”, por el solo consentimiento de las

partes, la obligación esencial del locador es la entrega de la aeronave

en estado de navegabilidad para el uso al que ha sido destinada. Este

estado de navegabilidad no está referido solamente a la aeronave en sí,
sino que se encuentra integrado, además, con las pertenencias propias
de la misma y con la documentación, esto es, con los certificados nece-

sarios para hacerlo.

Esta obligación de entregar la aeronave con sus pertenencias deriva

del principio común a todas las obligaciones de dar cosas ciertas y a

que, el uso y goce convenidos en favor del locatario, se extiende sobre

los mismos. Se ha adoptado aquí el moderno criterio sostenido por

Malvagni en el artículo 215 de su “Proyecto de Ley General de la

Navegación” al no distinguir entre accesorios y' pertenencia,
47 como

hace la doctrina italiana. Para ello se determina que esas pertenencias
pueden ser fijas o sueltas, con lo que se supera la distinción entre cosas

que no participan íntimamente en la constitución de la cosa compuesta,

aeronave, que conservan su individualidad (pertenencias) con las que

están íntimamente unidas a la cosa principal (accesorios).

47 En realidad, Malvagni no es consecuente con su posición o. tal v_ez,lo
incluyera inadvertidamente, porque en el artículo 283 de su “Proyecto que

refiere, precisamente, a las obligaciones del locador dice que “debe entregar el

buque al locatario con todos sus accesorios".
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18) Se incluye también, entre las obligaciones del locador, la

entrega de la documentación necesaria para el uso de la aeronave en

la navegación. Refiere concretamente a los certificados de nevegación.

En rigor, en estos certificados deberá verse una relación jurídica
con la aeronave que le hace participar, siquiera potencialmente, del

mismo carácter de las pertenencias referidas. Aunque compartiéndose
la idea expuesta, la individualización en el inciso de “la documentación

necesaria“, se ha hecho para evitar futuras controversias.

19) La obligación señalada en el inciso 2 del artículo H es con-

secuencia de la anterior y refiere a la necesidad de mantener a la

aeronave en estado de navegabilidad durante toda la vigencia de la

locación. Es la llamada “obligación de garantía”.Aquí también se ex-

presa la posibilidad de las partes de derogar esta obligación por no

afectar al orden público.

20) No se comparte, por cuya razón no se incluye en el inciso

propuesto, la necesidad de consignar expresamente en el futuro código
disposiciones que resultan de principios generales de derecho común.

Como se hace en el inciso b), in fine, del artículo 79 del Proyecto al

señalar que la obligación del locador de entregar la aeronave en el

tiempo y lugar eonvenidos y con la documentación necesaria “cesa en

caso de culpa del locatario”.

Tampoco se comparte la excepción que Malvagni hace a las obli-

gaciones del locador en el artículo 284 de su “Proyecto”.Dice allí que
“será responsable de los daños ocasionados por sus defectos de nave-

gabilidad (del buque), salvo que probara que se u'ata de vicio oculto".

POne como referencias los artículos 1515 del Código Civil argenti-
no y el 380 del “Codice della navigazione” italiano. Pero ninguno de

los dos justifica esa excepción.

En efecto, la finalidad esencial de la locación, es decir, el uso y goce

convenidos, no se cumpliría si el locatario se viera privado de ellos por
la innavegabilidad de la aeronave o del buque.

Si el locador tiene la obligación inicial de entregar la aeronave o

el buque en buen estado de navegabilidad, esa obligación continúa por
efectos del carácter “continuativo o de tracto sucesivo" que tiene la lo-

cación. Por ello, aquella obligación inicial se transforma en otra de

conservar ese mismo estado de navegabilidad que no puede derogarse
ante un vicio oculto.

Precisamente, el artículo 1516 del Código Civil Argentino expresa

ese criterio al obligar al locador a mantener la cosa en buen estado por
"vicio o defecto de ella, cualquiera que fuese”.

El artículo 380 del “Codice della navigazione", que también aquí
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es criticable, hace una salvedad que Malvagni no incluye. Releva de res-

ponsabilidad al locador “si prueba que se trata de vicio oculto no com-

probado con la normal diligencia”.

Esta conducta del locador, que no puede equipararse a la “debida

diligencia”que señala la Convención de Bruselasde 1924, no empece
las críticas ya expresadas. Por otra parte, esta excepción no podría
derogar la acción de “quanti minoris” o la resolución, del convenio a

que tendría derecho el locatario.

21) Las obligaciones impuestas al locatario también pueden dejar de

observarse por las partes. Con todo, consecuentemente con lo expresa-
do al comentar el capítulo “Disposiciones Generales”, la obligación im-

puesta al locatario en el inciso l) del articulo I propuesto, de usar la

aeronave conforme con su naturaleza, en el concepto-función ya referi-

do y para el empleo convenido, es inderogable y se le impone bajo pena
de nulidad.

Su finalidad es consecuente con el artículo A para que el contrato

pueda calificárselo de “explotación de aeronave” y así poder aplicár-
sele el ordenamiento pertinente (limitación y exención de responsabili-
dad, etc.).

Esta obligación resulta también de las propias que el derecho 'co-

mún impone al locatario (artículos 1504 y 1554 del Código civil ar-

gentino).

22) Las restantes obligaciones del locatario también resultan de la

adopción de normas fundamentales del derecho común: pagar el precio
de la locación en el plazo y lugar convenidos, devolver la aeronave en

el plazo y lugar convenidos, devolver la aeronave en el lugar estipulado,
con la documentación recibida y en el estado en que la recibiera, salvo

caso/fortuito
o fuerza mayor o por el uso convenido.

[/17 I

23) Inclúyese en la enumeración que, de las obligaciones del lo»-

catario, hace el inciso 3) del artículo I proyectado, dos estipulaciones
que se consideran muy importantes. Han sido tomadas del “Proyecto
de ley general de navegación” de MALVAGNI que, aquí también, supe-
ra en mucho al “Codioe della navigazione” italiano. Son previsiones
esenciales que derivan de la aplicación de instituciones típicas de los

derechos de la navegación por agua y por aire.

La primera-refiere a la obligación del locatario de devolver la aero-

nave al locador, al término de la locación, libre de tripulantes,si así_la
hubiere recibido. Esta previsión es de toda lógica porque Sl se le .rm-
pone al locatario la obligación de usar la aeronave en la navegación,
fuerza será, que, para ello, deba contratar paralelamente los servrclos

del personal necesario para posibilitar ese uso.
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La falta de una debida normación podría inducir al locatario,
con una lógica no exenta de cierta razón, de trasladar al locador las
consecuencias del uso que se lo impusiera: las indemnizaciones por la
finalización de los contratos de trabajo de la tripulación.

24) La segunda previsión señala la obligación del locatario de
devolver la aeronave libre de todo crédito privilegiado ocasionado por su

uso o explotación.

Son bien conocidos los privilegios que pueden recaer sobre la aero-

nave, precisamente, por su uso en la navegación. El artículo 40 del Pro-

yecto de A.L.A.D.A. los enumera en seis incisos de los cuales cuatro,
nada menos, tienen su origen por el uso de la aeronave en la navega-
ción. Que es a lo que, en definitiva, se ha obligado el locatario.

Estos créditos privilegiados pueden derivar: por los derechos de

utilización de aeródromos o de los servicios accesorios o complementa-
rios de la aeronavegación por el salvamento de la aeronave, por el apro-
visionamiento y reparaciones a la aeronave hechos fuera del punto de

destino para posibilitar que continúe su viaje y por los sueldos de la tri-

pulación. (El proyecto de Código aeronáutico americano mantiene tam-

bién seis incisos para los créditos privilegiados, perO'aumenta a cinco

los que pudieran derivar del uso de la aeronave al incluir a los señala-

dos los créditos por gastos extraordinarios indispensables para su con-

servación).

Resultará entonces que el normal uso de la aeronave en el concepto-
función señalado podría crear los privilegios enumerados que recaerían

sobre aquélla y, en última instancia, sobre su propietario.

Esto es lo que trata de evitar la norma comentada.

25) Asimismo, se ha pretendido complementar el propósito fijado
por MALVAGNI, obligando también al locatario a devolver la aerona-

ve libre de todo gravamen ocasionado por su uso. El “Proyecto de ley
General de la Navegación” no lo dice, pero como el ejercicio de la na-

vegación por un buque o por una aeronave puede llevar a su embargo
preventivo, sin necesidad de originarse en un crédito privilegiado, estí-
mase conveniente el agregado.

Precisamente, el inciso 1° del artículo 55 del Proyecto de A.L.A.

D.A. prevé la procedencia del embargo preventivo de una aeronave en

virtud de un crédito impago acordado por la realizrcióndel viaje. Esta

posibilidad es la que se trata de evitar incluyéndola entre las obligacio-
nes del locatario al tener que devolver la aeronave, al término de la lo-

cación, libre de todo gravamen que exceda a los privilegiados.

26) Finalmente, agrógase a las obligaciones del locatario la quede-
riva del derecho común, artículo 1530 del código civil argentino. Con-

siste en poner en conocimiento del locador, en la brevedad posible,
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cualquier novedad dañosa o acción que ataquen el derecho de propiedad,
uso o goce de la aeronave bajo pena de responder a los perjuicios re-

sultantes.

En realidad, el ataque al uso y goce de la aeronave afectará más

al locatario, ya que, ante la falta‘del aviso al locador, deberá conside-
rarse como una renuncia a la debida garantía que éste otorga.

27) El artículo I resulta una consecuencia directa de la posición
asumida en el F. sobre el quehacer de la tripulación en la locación de

aeronaves armadas y tripuladas.

Si se compartiera el criterio clásico, aquí impugnado, que con la

cesión del uso y goce de la aeronave tripulada se ceden también los con-

tratos de trabajo de su tripulación, deberá aceptarse que, transcurrida
la locación, todo ese complejo que conforma una “explotación” retor-

nará al locador. Es decir, habria una re-cesión del uso y goce de la aero-

nave y del quehacer de la tripulación.

Resulta innecesario repetir el principio general de derecho que, en

tal supuesto y al término de la vigencia de la locación, el locatario de-

berá restituir la aeronave” en el estado en que la recibió” (es eadem

essentia et in eadern statu quo earn recepit).

Esta obligación le imposibilitaría al locatario convenir nuevos con-

tratos de trabajo si, durante la vigencia de Ia locación, se resolvieran

válidamente los que había concertado el locador. La perspectiva de te-

ner que devolver la aeronave “en el estado en que la recibió”, supone
restituirla con los mismos tripulantes recibidos para lo cual el locatario
se vería forzado, contrariamente al derecho que le asiste, a renovar los

convenios laborales cuya resolución se produjeran durante la vigencia de

la locación.

Por ello, armonizando adecuadamente los principios que sostienen
el artículo F, con la facultad conferida al locatario en el artículo I, se

daría solución al problema ante la necesidad de devolver la aeronave

“en el estado en que la recibió”.

28) Las disposiciones contenidas en los artículos J y K son conse-

cuencias de principios generales de derecho. Su inclusión obedece al de-

seo de señalar también, expresamente, un mínimo de “obligaciones le-

gales” del locatario para suplir la posible omisión de las partes.

29) Los articulos L y LL refieren al tiempo de la locación:Su im-

portancia es muy grande porque la locación, por ser contmuatwa o de

tracto sucesivo, prolonga las obligaciones o derechos de las partes.

Cuando se fijara un plazo para la locación de la aeronave, no sobre-

vendrá ninguna dificultad. En cambio, si nada se convrene sobre el

“tempo” de su uso y goce, el código debe acudir en ayuda,dando un
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criterio cierto y exacto para conocer la duración de la locación. Esta

solución se justifica ante la posibilidad de perpetuarse la locación, que
desvalorizaría y gravaría el derecho de propiedad.

Con tal objeto, el artículo L. propuesto expresa un plazo presun-
tivo de la locación de la aeronave según se conviniera para la realin-
ción de viajes o servicios determinados. Su remisión al “tiempo que
normal y razonablemente sea necesario para cumplirlos” no equivale a

un plazo único o máximo, fijado anticipadamente, sino que da la sufi-

ciente flexibilidad de interpretación en cada circunstancia.

Evita dejar librado a la voluntad del locatario, que podría resultar

negligente o maliciosa, la realización de los viajes o servicios convenidos

con lo que alargaría indebidamente el plazo de la locación.

Piénsase que este principio es de orden público porque hace a la

temporalidad del uso y goce del locatario, carácter esencial de la loca-

ción . .

30) Contrariamente a lo que establecen las disposiciones de dere-

cho común, que facultan la cesión o la sublocación si no estuviera prohi-
bida por el contrato o por una disposición legal, el artículo M prevé su

prohibición salvo el expreso consentimiento del locador.

Se justifica el apartamiento del principio común porque la locación

de aeronave se realiza generalmente atendiendo a las condiciones espe-
ciales del locatario, tiene un carácter personal, “intuitu personae". Con-

trariamente, la locación del derecho común genera un relación jurídi-
ca transmisible, destacándose por su carácter impersonal.

La cesión y la sublocación son dos figuras jurídicas distintas por sus

caracteres y efectos. De allí la necesidad de señalarlas expresamente.
Mientras la primera importa transmitir los derechos y obligaciones que
se tienen por efecto de la locación, la sublocación es dar nuevamente,
formalizar un nuevo contrato de locación.

31) El plazo de prescripción de un año propuesto para las accio-

nes derivadas de la locación, coincide con el del artículo 186 del Pro-

yecto. Su inclusión obedece al propósito de complementar dicho artículo,
de carácter general, fijando los distintos momentos según las situaciones,
a partir de los cuales deberá contarse el plazo para la prescripción.

c) Capítulo III: Del fletamemo:

32) Consecuente con la naturaleza jurídica atribuida a los contratos

de explotación y a sus caracterizaciones, se proyecta un capuo espo-
cial y unitario dedicado al fletamento de aeronaves. Ello no significa
tomar partido en la intrineada marea conceptual derivada de la clasifi-
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‘41:

cación que de los contratos de explotación hiciera la doctrina. El sen-

tido finalista del Proyecto justifica la técnica legislativa empleada 43.

33) Se expresó precedentemente que “el fletamento se insertará en

el vasto campo de la locación de obra (“locatio operis”).

Del artículo N proyectado surgen claramente sus dos elementos,
el pago de un precio y la.obligación de realizar los viajes 4°, la que, por
ser objetivamente posible, lícita y determinada, configura, paralelamente,
el objeto del fletamento: la locación de obra.

Asimismo, en dicho artículo se reflejan las dos formas típicas, del
instituto: fletamento por viaje y fletamento por tiempo 5°.

También surgen del articulo propuesto dos características funda-

mentales: la determinación específica de la aeronave y la asunción del

carácter de explotador por parte del fletante.

34) La primera característica, la determinación específica de la aero-

nave, no contribuye, en verdad, a la realización de la obra convenida,
el viaje. En cambio, resulta una limitación, una condición de ese “opus”,
al tener que hacerlo con determinada aeronave.

35) La segunda característica señalada en el mismo artículo Ñ, sir-
ve para enmarcar en sus límites precisos al fletamento. En efecto, si el

fletante, en tanto explotador, se obliga a realizar los viajes convenidos

43 MALVAGNI, Atilio. “Clasificación de los contratos de utilización de

buques", separada de los Anales de la Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
de la Universidad Nacional de La Plata, tomo XVIII, reduce la división tripartita
italiana (locación, fletamento y transporte) a dos especies, locación y transporte.
Básase en la idea que. “fuera del primero, todos los demás son contratos de

transporte". (“Exposición de motivos" de su Proyecto, pág. 58) porque “transportar
es trasladar y la verdadera obligación del fletante en un contrato de fletamento

en time-charter es una transporte-traslado y por lo tanto nos encontramos frente

a un contrato de transporte". (“Clasificaciónl”, cit., pág. 12).

A pesar de ello, no traduce explícitamente en su "Proyecto" la clasificación

bipartita señalada sino que dedica sendos capítulos a la locación, al fletamento

a tiempo, al fletamento total o parcial y al transporte en líneas regulares y de

carga general “por considerar que se trata de un detalle que debe dejarse a la

construcción jurídica de los doctrinarios". (“Exposición", cit., pág. 59).

49 Contra: SPASIANO. “ll noleggio di nave o di aeromobile" en “Annali

dell'Inst. Univ. navale'", tomo XXX, para quien la obligación típica del fletante
no sería la de navegar sino la de suministrar una compleja actividad. trabajo que

se descornpondría en tres obligaciones esenciales: la navegación y los oireetmtentos
del espacio en el buque o la aeronave y de la actividad de la tripulación.

5° FERRARINI, Sergio. “Appunti del corso di Diritto della Navigazione",
edic. 1960, Torino. a cargo de C. Medina y G. Righetti. pág. 10, dice que esa

distinción es “ásperamcnte combatida en doctrina ya que en la prácllca se deno-

W'M "flame"!!! por víaie (voyave-charter) el transporte de carga sobre buque
determinado".
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va de suyo que tendrá “el control sobre la tripulación y la conducción

técnica de la aeronave".

Estímase que el artículo Ñ proyectado supera al 83 del Proyecto de

A.L.A.D.A. porque si el explotador tiene “la disponibilidad” de la

aeronave, según su mismo artículo 72, 5‘, resulta innecesario reiterar la

condición del control de la tripulación y de la conducción de la aero-

nave “2.

36) Incluyéndose en el artículo Ñ las distintas formas que pueden
tener los fletamentos, resulta innecesario determinarlas expresamente
por normas separadas. Esta razón lleva a sugerir la derogación del ar-

tículo 84 del Proyecto.

37) Las obligaciones del fletante, enumeradas en el artículo O, re-

sultan de los lineamientos del instituto:

Las señaladas en su inciso l) hacen a la posibilidad y cumplimien-
to del fletamento. Poner la aeronave en la época, lugar y durante el

tiempo convenidos señala la realización de la primera obligación del

fletante, cualquiera sea la forma estipulada, por viaje o por tiempo. Aun-

que no se expresa, con la aeronave pronta, aquél debe dar aviso al fle-

tador de esa circunstancia 53
para la ejecución del contrato.

Al referir al estado de navegabilidad de la aeronave, deberá corre-

lacionarse con su empleo “en el destino convenido". De donde, esta obli-

gación del fletante se extiende sobre el estado d navegabilidad “en abs-

tracto y en concreto” de la aeronave, es decir, sobre aeronavegabilidad
en general y en particular, según el destino pactado.

La obligación establecida en el inciso 2) refiere concretamente a la

finalidad del fletamento: la realización de los viajes. También aquí, la

obligación se determina para cualquiera de las formas que pudiera adop-
tar el fletamento.

Los gastos por la efectiva realización de los viajes convenidos lleva,
con toda lógica, a imponerlos al fletante con la excepción prevista en el

artículo R, cuando el fletamento sea por tiempo.

.

51 Proyecto de A.L.A.D.A., articulo 72: “A los fines del presente código.
"explotador" es la persona que teniendo a su disposición una aeronave y la direc-

ción tecnica de la misma. la utiliza por cuenta propia aún sin fines de lucro".

52 MALVAGNI. Atilio, "Proyecto". ciL, en su artículo-288 cae en parecida
redundancia al definir el fletamento a tiempo diciendo que existe “cuando el

armador de un buque determinado, conservando su tenencia". La condición de

armador, “utilizar un buque del cual tiene la disponibilidad" (artículo 230)
releva de la necesidad de referir a la tenencia al tratar el fletamento. ..

El “CODICE DELLA NAVIGAZIONE", al tratar el fletamento (“noleggio”)
en su artículo 384. no señala ninguna de las condiciones que aqui se

53 Aviso “di prontem". “notife of readiness“.
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Finalmente, las obligaciones a cargo del fletante derivada de la

gestión náutica se enfrentan a las que, paralelamente, corresponden al

fletador por las operaciones comerciales.

El reemplazo del artículo 85
'

del Proyecto por el O propuesto sig-
nificará un tratamiento más prolijo y adecuado de la cuestión.

38) Igualmente se propone reemplazar el artículo 86 del Proyecto,
que refiere a las obligaciones del fletador, por el P. En éste, se dá una

caracterización normativa a la que el inciso 3° del artículo 86 resuelve

muy simplemente diciendo “afrontar la gestión comercial”. La asunción

por el fletador de la responsabilidad derivada del transporte de perso-
nas y cosas y por el uso que haga de la aeronave lleva a la determinación
de la llamada gestión comercial. Compréndense en la misma las faltas
en que incurriera la tripulación en tales actividades.

Los cuerpos legales conocidos no tienen una disposición similar,
sino que solamente refieren a las llamadas culpas comerciales del capi-
tán 5*

o a las obligaciones .asumidas por el capitán en la gestión de

transportador del fletador, 55 (cláusula de “indemnity”).

El inciso 3) del artículo P. reconoce su origen en el último párrafo
del 296 del “Proyecto” de Malvagni. Por analogía con el correspon-
d'nnte de las obligaciones del locatario, aquí también se refiere a los

créditos privilegiados o gravámenes que se hicieran efectivos sobre la

aeronave por el transporte de personas y cosas y por el uso que de la

misma se hiciera.

39) El artículo que refiere a la facultad que tiene el fletador de

impartir órdenes a la tripulación en lo que haga a su gestión comercial

(cláusula de “employment”), reitera su responsabilidad por dichos actos.

Ello no implica la cesión o transferencia de los contratos de empleo.

40) Como se dijera precedentemente, en el artículo R se prevén ex-

cepciones a la obligación del fletante por los gastos, derechos o tasas que
deban abonarse para el cumplimiento de los viajes convenidos.

La excepción refiere solemne cuando el fletamento sea por tiem-

po. Y es lógica porque el uso, comercial o no, que el fletador haga de la

navegación convenida no puede tomarse oneroso para el fletante. Con

todo, éste seguirá obligado en tal situación solamente por los salarios

de la tripulación, seguro de la aeronave y las erogaciones necesarias para

que la misma se encuentre en condiciones de navegabilidad.

41) Se introduce en el Proyecto, por medio del artículoRR, dos
disposiciones que son corrientes en el derecho de la navegación. La pri-

54 Artículo 393 del “Codice della Navigazione".

5° Artículo 296 del "Proyecto de Ley General de la Navegación" de Mal-

vagni.
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mera refiere a la obligatoriedad de tener que abonarse el flete por perío-
dos adelantados. Las referencias siempre dicen “períodos mensuales",
pero en la especie se ha preferido dejar librado a las partes la fijación
de dichos períodos (mensuales, quincenales, semanales, etc.) en razón

de la menor durabilidad de los viajes y de la vigencia de los fletamentos

por tiempo.
La segunda disposición es consecuencia de la expresada. Establece

una condición resolutiva expresa que faculta al fletante a dar por res-

cindido el contrato, notificándolo al fletador y a dejar de poner la aero-

nave a su disposición.

Es la aplicación de lo que se conoce como cláusula de “cancello”
o “cancelling clause” 5°.

42) Los artículos S y T propuestos expresan condiciones en la eje-
cución de los viajes a realizar con la aeronave y por el flete adeudado en

supuestos que no pudiera usarse de la misma.

43) El artículo U que se propone guarda, en su primera parte, cier-
ta correspondencia con el M que refiere a la sublocación. No puede
cederse total o parcialmente los contratos de fletamento, salvo previo
consentimiento del fletante, en cuyo caso deberán observarse las mismas
formalidades que para aquéllos.

Pero no pueden asimilarse en sus consecuencias el subfletamento

con la sublocación. La razón es valedera. Mientras que en la subloca-

ción, el sublocador se sitúa ante el sublocatario en la misma posición
que tenía el locador, en el subfletamento no puede darse un cuadro si-
milar.

Si el fletador obtuviera el consentimiento para ceder el contrato de

fletamento, nunca podría transformarse en subfletante, porque no podría
convertirse en armador, en quien tuviera la disponibilidad de la aerona-

ve. Por ello, sólo podría prometer los hechos del fletante, pero no los

suyos. De donde el subfletamento se convertiría en la promesa del hecha

de un tercero.

En cambio,-para que hubiera cesión del fletamento, el fletador de-

bería ceder los derechos como las obligaciones resultantes notificándolo

al fletante, quien podría no aceptarlo.
. Contrariamente, el artículo T señala que el fletador permanecerá
responsable ante el fletante de las obligaciones asumidas.

Además, este artículo prevé, con las salvedades referidas, subfleta-
mentos parciales.

"

x

44) Finalmente, el artículo V señala los distintos momentos a partir
de los cuales y para cada tipo de fletamento, oomienn a correr la pres-

cripción anual.
'

5° MALVÁGNI,Atilio, la consignó expresamente en el artículo 297 de su

Proyecto mientras que el “Codice ddla Navigation“ no la menciona.
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V. CORRELACIÓN ENTRE EL “PROYECTO” DE A.L.A.D.A.

Paovacm Da A.L.A.D.A.

TITULO ¡v

. Contratos de utilización

CAPITULO I

Y SU REFORMA

REFORMA

Tí'runo rv

Contratos de explotación de aeronaves

CAPITULO I

Art. A: Habrá contrato de explota-
ción de aeronave cuando se conviniera

su aprovechamiento conforme con el

uso que por su naturaleza está destinada

a prestar.

Art. B: En todas las relaciones ju-
rídicas resultantes de los contratos de

explotación y en cuanto no estuvieran

comprendidas en el presente código,
en sus leyes y reglamentos complemen-
tarios. en los usos y costumbres y

cuando no pueda recurrirse a la ana-

logía, se aplicarán las normas del de-

recho común del p'aís donde estuviere

matriculada la aeronave con la que se

posibilitará el cumplimiento del obje-
to del contrato. siempre que no resul-

taran incompatibles con aquéllos.

Art. C: Los contratos de explota-
ción de aeronave deben probarse por

escrito y quedarán perfeccionados pa-

ra las partes. corno frente a terceros.

desde.su inscripción en el registro de

aeronaves del estado donde la misma

estuviera matriculada.

Asimisno y a sus efectos, el con-

trato deberá inscribirse también en el

registro del país donde la explotación
se realimre.

Art. CH: Los contratos de eXplota-

ción de aeronaves subsistirán durante

el tiempo convenido o el que resultare,
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De la locación

Art. 75: Habrá contrato de “locación

de aeronaves" cuando una parte se obli-

ga a transferir a la otra, por un precio
cierto en dinero, el uso y goce de una

aeronave determinada a fin de que sea

utilizada para uno o más viajes. por un

cierto tiempo o por kilometraje a reco-

rrerse.

Art. 76: El locador podrá entregar
la aeronave armada y equipada. siem-

pre que la conducción técnica de la

mia y la dirección de la tripulación
quedan a cargo del locatarío.

Art. 77: Pueden ser locations de ae-

ronaves el propietario de la misma o

quien tenga sobre ella un derecho de

usufructo u otro título legítimo que lo

habilite para transferir el uso y goce de

la misma. siempre que no existan res-

trieciones contractuales.

Art. 78: La aeronaves matricular!”
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aunque. durante su vigencia. fuera ena-

jenado su dominio por cualquier titulo.

Art. D: Las aeronaves matriculadas

en cualquier estado signatario podrán
ser destinadas para el cumplimiento
de un contrato de explotación por las

personas domiciliada: en otros estados

signitarioa.

Al efecto, no podrán los estados de-

terminar distintas condiciones para el

ejercicio de la explotación de una ae-

ronave que las que impongan a sus

propios nacionales.

CAPITULO II

. De la locación r.

Art. E: Habrá locación de aerona-

ve cuando una parte e obligue, me-

diante el pago de un precio, a conceder

aotraelusoygocedelamismapor
un tiempo determinado.

Art. F: Granda la locación refiere a

una aeronave armada y tripulada, que-

dará incluída en la misma el quehacer
de la tripulación. sin que ello equival-
ga a la cesión o transferencia de los

contratos de trabajo.
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en cualesquiera de los estados signata-
rios son susceptibles de locación por los

nacionales o por personas domiciliadas

en cualesquiera de ellos.

Art. 79: Son obligaciones del locador:

a) Hacer entrega de la aeronave en

el tiempo y lugar convenidos provista
de la documentación necesaria para el

vuelo;

b) Mantener la aeronave en condi-

ciones normales de uso hasta el fin del

contrato, salvo pacto en contrario;

La obligación del inciso anterior cesa

en caso de culpa del locatario.
'

Art. 80: Son obligaciones del locata-

rio:

1) Cuidar de la aeronave arrendada

como propia, y usarla en el destino

para que se le concedió.

2) Pagar el precio de la locación en

el plazo y lugar convenidos.

3) Devolver la aeronave al locador,
vencido el término del contrato, en el

estado en que lo recibió sin más de-

terioro que el del uso ordinario de ella

y los producidos por caso fortuito o

fuerza mayor.

Art. G: Son obligaciones del lo-

cador, salvo pacto en contrario:

1) Entregar la aeronave en el tiem-

po y lugar convenidos, en estado de

navegabilidad, con sus pertenencias,
fijas o sueltas y la documentación ne-

cesarias para su uso en la navegación
convenida.

2) Mantener la aeronave en esta-

do de navegabilidad, si así se hubiera

convenido, durante todo el tiempo de

la locación.

Art. H: Son obligaciones del loca-

taria:

l) Usar de la aeronave, bajo pena
de nulidad, conforme con su naturale-

za y para el empleo convenido.

2) Pagar el precio de la locación en

el plazo y lugar convenidos.

3) Devolver la aeronave al locador

a la expiración del convenio en el lu-

gar estipulado, con la documentación

y en el mismo estado en que la reci-

biera, salvo los daños resultantes del

caso fortuito o fuerza mayor o por el

uso non'n‘al convenido, libre de tripula-
ción si así la.hubiere recibido y de to-

do crédito privilegiado o gravamen

ocasionado por su uso o explotación.

4) Poner en conocimiento del loca-

dor, en el menor tiempo posible, toda

navedad dañosa a su derecho como to-

da acción que se dirija sobre la pro-

piedad, uso o goce de la aeronave bajo

pena de responder delos daños y per-

159

Esta revista forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 1966. Facultad de Derecho, 
Universidad de Buenos Aires



160

juicioeydceerprivadodetodagnnn-
tlaporparte del locador.

Art.- l: En caso de locación de ae-

ronave armada y tripulada, será facul-

tad del locatnr'n. salvo entipdacün

contraria. devolverln con la tripulación

que reemplamá a ln que originaria-
mente hubiera recibido, por rescisión

o resolución de sus contratos de tn-

bajo.

Art. J: Incnmbe al locatnrio la fuer-

n mayor que motivan la pérdida o

daño de la aeronave. si la mismo no

"esultara un hecho notorio. Contraria-

mente. corresponderá al locador de-

mostrar que hubo culpa del locatarío

o sus agentes o dependientes en la pro-

ducción de los

Art. K: Si el locatarío emplear: la

acronavemotmusodelcouvenidoo

delqnepormnatural correspon-

diere. el locador puede impedirlo dee

mandando la rescisión de la locación

conpérd'dapmnqnéldelpreciofi-

iadoyloedañoeeintereces quele
ocasionan.

Art. L: (mando no a: estipulare
una vigencia determinada y la loca-

ción se convinien para la realinción

de vinies o mido: determinados. se

iuzgnró convenidn por el tiempo que

normal y ¡amablemente sea necesa-

rio pam amplirloe a partir del mo-

mento de iniciación de ln locación.

Art. LL: Salvo expreso consulti-

miento del lacador. la locación no a

entiende prorrogada por ticitn recon-

ducción aún cuando. vencida su vi-

gencia, el ¡acatar-io continuu'e cm la

tenencia de ln mw.
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Art. 81: El contrato de locación no

quedará perfeccionado entre las partes,
ni producirá efectos contra terceros, si

no va seguido de la inscripción en el

Registro de Aeronaves del estado de l

nacionalidad de la misma. '

Deberá además inscribirse a los efec-

tos de la explotación en el 'Registro
del país donde aquélla se realice.

Art. 82: No podrá cederse la loca-
ción de una aeronave ni sublocarla sin

el consentimiento del locador; en ningún
caso se admitirá la cesión o sublocación

parcial de la aeronave.

CAPITULO II

Art. 83: Habrá contrato de fleta-

mento cuando una parte se obligue a

realizar con una aeronave determinada,
mediante un precio cierto en dinero,
los viajes que contrate con la otra par-

te, reservándose el control sobre la

tripulación y la conducción técnica de

la aeronave.

Art. 84: El contrato de fletamento

podrá estipularse por uno o más vian

jes, por un periodo de tiempo o por

kilometraje a recorrer.

Art. 85: Son obligacionesdel fletan-

te:

l) Poner a disposición del fletador

una aeronave determinada, equipada y

Art. M: No podrá cederse la loca-

ción de una aeronave ni sublocarla sin

el previo consentimiento expreso del

locador. Dichos actos deberán reali-

zarse cumplimentando los requisitos
establecidos en el presente título.

Art. N: Todas las acciones deriva-

das de la locación de aeronaves se pres-

criben en el término de un año conta-

do desde el vencimiento o la resci-

sión del contrato, o de la entrega de

la aeronave, si fuera posterior, y, en

caso de pérdida, desde la fecha en que

debió ser devuelta.

CAPITULO III

Del F ¡aumento

Art. Ñ: Habrá fletamento cuando

el explotador de una aeronave espe-

cíficamente determinada, mediante el

pago de un precio, se obligue a reali-

zar los viajes convenidos o los que

dispusiera el fletador durante la vi-

gencia y en las condiciones estableci-

das en el‘contrato o por los usos acos-

tumbrados.

Art. 0: Son obligaciones del fletan-

te:

l) Poner la aeronave estipulada a

disposición del fletador en la época.
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tripulada, provista de los documentos
necesarios y en estado de navegabilidad.

2) Cumplir con el o los viajes pacta-

dos. o mantener la aeronave a dispo-
sición del fletador durante el tiempo
cbnvenido.

Art. 86: Son obligaciones del fletador:

l) Limitar el empleo de la aeronave

al uso para el cual se la contrató y se-

gún las condiciones del conu'ato.

2) Pagar el precio estipulado en el

lugar y tiempo convenidos.

3) Afrontar la Mon comercial.

Art. 87: El_oontrato debera constar

paracritoeinaaümmelkegistro
deAeronavee.
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lugar y durante el tiempo oonvenidos.
debidamente armada y tripulada, en

estado de navegabilidad y con la do-

cumentación pertinente, para ser em-

pleada en el destino convenido.

2) Realizar los viajes establecidos o

los que dispusiera el fletador durante

lavigenciaylascondicionesconve-
nidasenel eontratooporloeusos
acostumbrados.

3) Abonar los gastos por salarios y

manutención de la tripulación y atal-

quierotro gasto.derechootasade-
rivados del funcionamiento de la aero-

nave y del cumplimiento de los viajes
convenidos u

4) Asumir la requonnabilidad deri-

vadadela gestión náuticadelaaero-

naveyporlnsmlpasdeiilotaieque
en dicha gestión pudieran incurrir el

comandanteyla tripulación.

Art. P: San obligaciones del fleta-

dor:

1)Pagarelfleteenellugarytiem-

poooovenidos.

2) Asumir la responsabilidad deri-

vada del transporte cb personas y oo-

mydelumquehagadelaaeronave
en los viajes convenidoe. como también

porluaflpaaenqueülcurrieralatri-
pulación en tales actividades.

3) Relevar e indemninr al fletante

de todo crédito“ privilegiado. grava-

men o daño que se hiciera efectivo

sobre la aeronave pm la W-
dad sáalada.
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Art. Q: A los efectos del transporte
y del uso que haga con la aeronave, su

¡tripulaciónrecibirá órdenes del fleta-

dor, quien resultará responsable por
dichos actos. .

Art. R: Cuando el fletamento sea

por tiempo, serán a cargo del fletador

los gastos, derechos o tasas que deban

abonarse para el cumplimiento de los

viajes convenidos u ordenados y de la

utilización comercial de la aeronave,

con excepción de los salarios de la tri-

pulación, seguro de la aeronave y las

erogaciones necesarias para que la mis-

ma se encuentre en condiciones de na-

vegabílidad en el destino pactado.

Art. RR: En el fletamento por tiem-

po, salvo pacto o uso contrarios, el

flete deberá abonarse por períodos ade-

lantados. Su falta de pago facultara al

fletante a dar por rescindído el con-

trato, notificándolo al fletador y de-

jando de poner la aeronave a su dis-

posición.

Art. S: El fletante por tiempo no

está obligado a hacer viajes a lugares
o en condiciones que exponga la aero-

nave a peligros no previstos en el mo-

mento de su celebración. Tampoco está

obligado a iniciar un viaje que no ter-

mine. previsiblemente, próximo a la

fecha de vencimiento del contrato.

En todos_los casos, si el cmnplimien-
to de los viajes resultara imposible, el

contrato quedará resuelto.

Art. T: En el fletamento por tiempo,
el fletador no deberá el flete por el

lapso que no pudiera usa de la aero-

nave por causas que no le fueran impu-

tables, con excepción de los casos en

que se debiera a reparaciones o acci-

dentes de la aeronave, por averias a la

carga o por actos de la autoridad com-
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petente por el uso que hiciera de la

misma.

Art. U: No podrá cederse total o

parcialmente el fletamento convenido.
salvo previo consentimiento expreso del

fletnnte. En caso de facultárselo, el o

los subfletamentos resultantes deberán

realizarse cumplimentando los requisi-
tos establecidos en el presente fitulo

en cuyo supuesto el fletador permane-

cerá rseponsable ante el fletante de las

obligaciones asumidas en el contrato de

fletamento.

Art. V: Las acciones derivadas del

fletamento de aeronave se prescn’ben en

el término de un año desde la fecha

de vencimiento del contrato o de la

terminación del viaje convenidos o. en

el fletamento por tipo, desde su res-

cisión o terminación del ltimo viaje. si

fuera anterior o posterior a la vigencia
estipulada.

En caso de pérdida de la aeronave, el

plazo empenrá a correr desde la fech'a

en que presuntivnmente debia terminar

el viaje que estaba en ejecución.
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